
CHiMALHUACÁN, ESTADO DE MÉXiCO, A 19 de aGOSTO de 2025

Punto Número cinco del Orden del Día de la VIGESIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DE CABILDO del 18 de julio del Año 2025, relativo a la aprobación de la actualización 
del Contrato de Comodato celebrado entre el H. Ayuntamiento de Chimalhuacán, con el 
Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (ODAPAS).

1 20 1

APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL CONTRATO DE COMODATO 
CELEBRADO ENTRE EL H. AYUNTAMIENTO DE CHIMALHUACÁN, CON EL 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO 
Y SANEAMIENTO (ODAPAS).



EXPOSICION DE MOTIVOS

Análisis, discusión y en su caso, aprobación de la actualización del Contrato de 
Comodato celebrada entre el H. Ayuntamiento de Chimalhuacán, con el Organismo 
Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (ODAPAS).

Por lo anterior, el día 20 de septiembre del año 2023 se adquirieron 9 unidades 
tipo pipa las cuales están equipadas con respectiva bombas de agua, y fueron 
asignadas a la Direccion de Protección Civil y Bomberos, pero derivado a la gran 
demanda se dieron en comodato al Organismo Público Descentralizado de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento (ODAPAS), es por ello, que se pide a este 
cuerpo edilicio la actualización del Comodato para que ODAPAS continúe con 
los trabajos del suministro de agua.

PUNTO APROBADO POR MAYORIA DE VOTOS ----------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------






